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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el expediente del proceso 
informándole que el día 1 de julio de 2022 se recibió por parte del apoderado de 
la parte demandante solicitud se suspensión del proceso, la cual se verifica es 
coadyuvada por el demandado. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 27 de julio del 
2022.  

Luis Alejandro Saza Mejía 
Sustanciador 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: OTROS PROCESOS DE RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA 

Demandante: BANCO ITAÚ CORPBANCA 
Demandado: WALTER FERNANDO PEDRAZA MORALES 
Radicado: 170014003010-2021-00658-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir lo 
pertinente. Con memorial suscrito el 1 de marzo de 2022 el apoderado de la parte 
demandante presenta oficio solicitando la suspensión del proceso hasta el 30 de 
julio de 2022 bajo el entendido que se está negociando una fórmula de arreglo 
extraprocesal, misma que se verifica viene coadyuvada por el demandado; así las 
cosas, éste Despacho encuentra acreditados los requisitos del artículo 161 ibídem 

por cuanto todos los litisconsortes solicitan por un término definido la suspensión del 
proceso, y aún no se ha dictado sentencia; por lo tanto, y comoquiera que la 
solicitud de suspensión se presentó el 1 de julio de los corrientes, se accederá a lo 
solicitado y se ordenará la suspensión del proceso hasta el 30 de julio de 2022. 
Vencido dicho término, sin que las partes hayan hecho manifestación en contrario, 
el proceso se reanudará con normalidad. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 
JUEZ 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.123 del 28 de julio de 2022 

Secretaría 
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